
N-tiin. 81. 	 Viernes 9 de Julio de 1847. 
fi 	 8 cuartos.

Las leyes y las disposicioneS gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital , de provincia desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro d'as despites para los demas pues •
blos de la misma provincia.

(Ley 5 dc Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe poli--
tico respectivo' por cuyo conducto se pa-
sarán ã los Editores de los mencionados
periódicos.

(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 51 de Octubre de 4845).

1.22AMIL.

PUNTOS DE SUSCRECION. 	 PBEClOS DI! SUSCR1CION.
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Circular núm. 384.

EN CÓRD03.1:.en la imprenta . y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería núm. 12.

EN L.4. PROVINCIA: ea, todas las-Administraciones de
Correos ó por . medio de una libranza á favor del Editor.
ItILUMP	

GOBIERNO STI—P"ERI-OR POLITICO.

Circular mina. 589.

• El Excmo. Sr. Ministre de Comercio, Ins-
truction y Obrlis públicas, con fecha 26 de Ju-
nio último ose dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Estado, con fecha 23
del actual me dice lo que sigue. El Cónsul ge-
neral de . S. M. en. Hamburgo, con fectia 11 r.lel
corriente inc dice lo que sigue...Desde muchos
años á esza parte se anota en flamburgo el cam-
bio con Madrid, Cädiz y Bilbao, á tantos sche-
limes banco por un ducado de cambio de 375
mrs, plata. .Con fecha 8 del corriente ha publi-
cado esta Diputacior› de Comercio, que desde
principios del mes próxiino se anotara en la
bolsa en cambio Con las diferentes plazas de Es-
paña por peso fuerte de 20 rs. vn. en lugar
de por ducado de cambio de 375 mrs. plata,
como hasta aqui.:=Lo que de Real órden tras-
lado á V. S. para su conocimiento y efectos con-
siguieetes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial para conocimiento del comercio. Cór-
doba 5 de Julio de 1847...Diego de Alvear.

Circular núm. 370.

.1•n•n•n•n

EN CÓRDOBA: por un mes llevado ti casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 45 rs., por
un trime3,-e 40, franco el porte.

ineamaiumwarmiammensia~11111n11

mera instancia de Lora del Rio, se reclama la
busca y captura de José Cabrera Segovia, na-
tural de esta Ciudad, soltero, de ejercicio im-
presor, que tambien se ocupa en el de tauro-
máquia, que camina con el pasaporte refrenda-
do para Sevilla en Cantillana el 16 de Marzo,
y contra .el que sigue causa por robo en dicho
pueblo.

En su consecuencia, prevengo ä los Alcal-
des de los pueblos de esta Provincia, Comisa-
rios y Celadores de proteccion y seguridad pú-
blica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaees diligencias al intento, re-
mitiéndolo can toda seguridad, disposicion do
dicho Sr. Juez , caso '5de ser habido. Córdoba
20 de Abril de 1847.—Leonardo Taléns de
la Riva.

El Alcalde de la Carlota me ha dado par-
te de haberse aparecido en las eras del ruedo
de la Aldea de las Pinedas, una yegua cuya re-
seña se espresa a continuncion, ignorándose su
dueño. Lo • que he dispuesto se inserte en el
presente periódico oficia l para que la persona que
se crea con derecho fi ella, acuda ante dicho
Alcalde y acreditando su legitimidad le sera en-
tregedit. Córdoba 1. 0 de Julio de 1847.=Diego
de Alvear.

En virtud de exhorto del Sr. Juez de pri- Pelo castaño, cerrada, mediana,Ministerio de Cultura 2024



› tirentur núm. N83.

•r,

El Alcalde -de -Fernan Sutle.z ton :fecha
--jimio : último 'Me -dice :lo -que -sigue.

'«l'or D. -Bernardo 'Serrano .bloyano-, 'veci-
'no de 'esta 'villa, y . Labrador del -Cortijo tem-
brado'del 'Ensinefio término de -esa 'Ciudad, -se
me • ha 'dado parte -de que •el di -21 -del coi.-

- riente : per su 'noche, .fueron 'estraviadas .seis

;es 'vacunas del espresado predio rústico, -cuyas
Senas se . espresan al márgen, de la propiedad del
insinuado 'D. • Bernardo sin saberse su paradero:
en su -consecuenCia 	 'determinado .ponerle en

•el Superier . conocimiento --de 'V. 'fin 'de que
se sirva - .mandar se '-inserte ---en 'el •:Boktiicfìcial
-de la »Pro .vinciayla reseña-de las "a iitediclias'reses,
-con .41 objeto de • -que Si fuesen habidas sean'en-
tregadas ä su respectio

Le que he- diSpueSte- seinserteen 'el pre-
sente periódico • pata 	 fines 'que -indica dicho

Córdoba-'1".'dde.:JiulioAe
ide ,Alvear,

Señas de las 'es 'e 's.

/Cinco rubias, con la 'edad 'de -S -arios, :la
)n na ' llamada :Amapola .,escuadrilada del :lado -de-
recho: otra Sevillana: otra Redoma: Otra 's'ara-
bia: otra pelada irabona: otra con el color re-
tinto, tambien ; ribOna, ¡ llamada tintorera todas
icon -este -hierro 	 . 4J . I .laclo ¡izquierdo.

¡Circular núm. 386.

:El Sr. .Juez 'de primera instancia de Mon-
toro,‘con fecha . 22 -del • anterior me dice lo que
sigue.

((Siendo 'corno la 'hora de 8 ä .9 de la no-
che del .19 del -corriente mes, al llegar -Anto-
nio -Gallego y Francisco Madueita i vecinos del 'pue-
blo de boS Torres, 'al sitio -ttiointrado la -Cruz .de
piedra,,:té ,tinino -de la :villa '-de Adamúz ., de-este
partido .)üdidial, fueron serpreliendiclos ,por tres
bombres y dos. Inugeres, l parecerßitat-os ., -que

,útpwcincitt-n ',tres ¡caballerías ',ma ) ores, -sin poder
:a •Kgger-ar Si .eran 'mulos 'A caballos, yendo uno de
aquellos armado con escopeta; y retirándolos fue-
ra del camino, dejandolos atados> se marcharen
robaniloles lo que al . nárgen se detalla.—Los
obados iiuiain alid-o . 1-a 'tarde del -mismo dia so-

los, ¡del Batan llamado de la Brefia ,, término de
esta .Ciudads, 'conduciendo paños y bayetas de
los '1u'e 'usan .en su pais; y babiendose instrui-
do- la correspondiente sumaria en -este Juzgado

virtud de comparecencia que hizo el .Antenie-
Galleg-o entre una y dos de la madrugada del
refuti .do dia, su adoptaron las medidas oportu-
nas por si pechan ser, capturados los ladro-nes,
las cuales no hablan producido efecto alguno
hasta ahora; en su vista por unto .de ayer, en-
tre otros particulares acordé dirijir V. S,. es-
ta comunitacion mira que 'se- sirva dar sus ór-
denes Ii los dependientes de seguridad póblica

ä los Alcaldes Conotitucionales ? con el obje-

to. de que practiquen las mas activas diligencias
.en busca de los autores del mencionado robo,. y
si se lograse su prision que los remitan ä este
-Juzgado con .. las taballerias y efectos que se les
encontrasen.»

En su 'consecuencia, prevengo los Al-
toldes de .los pueblos de esta provincia, Comi-
sarios y Celadores de proteccion y seguridad pú-,
Mira,' y fuerza de la Guardia "Civil ., practiquen
culntas diligencias les sugiero- su .celo 	 •objeto
'que per --die-ho . Sr. .Juez se interesa. ,Górdolio 1.0
de -Julio :de 	 Alvear.

'ROBO.

Algunos Mazos -de paño y bayeta.—ünas
Alforjas. —Unas trabas de 1-iierro., puestas al cue-

. 110 de una de 'las mulas ) con llaves ',lechadas.—
Una .pesetasen .plata,, y unosenar-
tos.---Vila mula 'de cinco -arios, seis y media ,cuar-
las de alzada, -y la otra lo mismeeon corta 'di-
ferencia; pelo castaño el -de la 'una, que tira it

pardo, .el 'de la 'otra mas -oscuro, -ambas bosi-
blancas, sin 'hierro -ni -geñal, á escepcion un
lunar 'entrepelado, que la "mas -oscura tiene en
una .Aulga.

•
e	

• REGLAMENTO
«,PARA L1 CASAS DE CORREGGION DE MERES

.DEL .ernizo.

•( CONTINUAÇÍON.)

: TITULO Y.

:De las Inspectoras.

Art,. .28. Las 'Inspectoras 'viviAn pretisemen-
'te . dentro 'de clausura j y no . podrán salir de
ella sin 'permiso del -Rector, y solo pare cosai
-urgentes é indispensables.

Art. 29. La primera Inspectora es respon-
sable . del Arden y seguridad interior de las ter-
rigendas, y no permitirá se separen en lo mas
mínimo de la flonestidad, decencia y compos-
tume en Sus vestidos., acciones y palabras; bi que
haya contiendas entre ellas,, se traten mal -unas
á otras, falten sin justo -motivo y sin su eono•
cimiento ä los actos de -comunidad, trabajo y
lecciones -de enseñanza; ni que dejen de guar-
dar silenció> tengan armas, jueguen ú los nai-

beban vino ni otros licores; cuidando di-
! timarnente -de que guarden el mayor aseo y lim-

pieza en sus personas y -efectos.
Art. 30. Será responsable ante e! Rector del

cumplimiento de entintas órdenes le comunique
y de la puntual observancia de lasmbligaciones
propias que le son serialadas, como tarnbien de ha-Ministerio de Cultura 2024



cer que las Celadoras y Ayudantas llenen las suyas
respectivas:

Art. 21. Tendiá 4 su cargo la enseñanza
direccion y distribucion de las labores, siendo
de su responsabilidad todo extravío 6 menos-
cabo de las prendas que entren en la clau-
sura.

Art. 32. Reclamará del Rector cori Ja an-
ticipacion debida trabaj, para las reclusas, ä
fin de que no llegue el caso de que queden
ociosas.

Art. 33. Presidirá todos los actos de comu-
nidad, y será la primera en levantarse y la 'úl-
tima en acostarse ä fin de vigilar á las reclu-
sas • en disposicion de prever las faltas 6 de-
litos, y dar mayor impulso á la enseñanza y
moralida ( 1 .

Art. 34. No permitirá entrar en la clansu-
:a mas personas que ä los empleados para ac-
tos del servicio, v ä las que presenten permi-
so por escrito del' Comandante; pero ä unas y
otras ha de acompañar ella misma ó su segun-
da desde el n'omento que entren hasta el en que
vuelvan fi salir.

Art. 35. Tendrá en su poder una doble lla-
ve de la puerta , de la clausura con distintas guar-
'das que la que conserve el Rector, ä fin de que
no pueda ¡abrirse sin la concurrencia de los dos;
tendrá asimismo las de las puertas interiores de
Ja clausura, siendo obligacion sui a el cerrarlas
tan luego como se concluyan las ocupaciones.

Art. 36. Con snjecion ä un modelo que cir-
culará el Director, llevará un registro de todas
las corrigendes, en donde les anotará sus vici-
situdes, ya por motivo de aplicarlo'', Conducta,
arrepentimiento y servicios extraordinarios, 6 ya
peir el contrario por faltas 6 delitos nuevamen-
te cometidos, cuyos datos sers irán ä la Mayo-
ría del Presidio para las propuestas trimestrales
que debe dirigir por conducto del Comandante
al Director general, conforme está mandado para
los penados.

Art. 37. Impondrá, con enuncia del Rec-
tor, las correcciones que crea oportunas, con-
forme ä lo que sobre el particular se determi-
na en este Reglamento.

Art. 3S. La segunda Inspectora estará á las
órdenes de la primera, y la sustituirä en ausen-
cias y enfermedades.

Art. 39. Esta segunda Inspectora se nombra-
rá en aquellas casas en que el crecido número
de corrigendas lo exija.

(Se continuará.)

usmommermarirrinuatimilmem.'

INTENDENCIA..
Bienes Nacionales.

Circular núm. 590.

ANUNCIO.
Todos los contribuyentes al ramo de Amor-

tizacion por ventas) rentas y réditos de censos,

harán efectivos inmediatamente sus descubiertos
para evitar los perjuicios del apremio y ejecu-
cion.

Se recuerda ti los mismos contribuyentes
la necesidad de cangear los recibos interinos que
les facilitan los Administradores subalternos por
cartas de pago formalizadas por las oficinas que
es el documento legítimo de solvencia. Los ci-
tados Administradores están obligados igualmen-
te á retirar sus recibos dentro de el mes si-
guiente ä el en que percibieron las cantidades,
reproduciéndose en el particular lo pre,enido en
anuncio y circular de 20 de Noviembre próxi-
mo pasado. Córdoba 1.° de Junio de 1847..Faus•
tino de Balboa.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Monturque.

Circular núm. 591.

1). Manuel Muñoz, Alcalde Constitucio-
nal y Presidente del Ayuntamiento de esta vi-
lla, &c.

llago saber: que aprobados por el Sr. Ge-
fe superior político los dos espddientes formados
en esta villa para la formaci.n de una fuente
y un ponton sobre el fi cn los que figuran
7;292 rs. 17 mrs para la fuente y 1,520 rs.
para el ponton, y estando prevenido por di-
cho Sr. que esta obra se saque ä la subasta
para su mayor economía desde luego se anun-
cia por medio del presente dicha subasta, para
que las personas que quieran interesarse en ella
se presenten en la Sría, de este Ayuntamiento
á hacer sus posturas que le serán admitidas sien-
do arregladas, con la advertencia que el rema-
te ha de celebrarse en el mejor postor el 11
del corriente en la sala capitular ä la hora de las
12 de su mañana en donde estará de manifiesto
el pliego de condiciones. Monturque 2 de iu-
lio de 1847.-----Manuel Mufioz..l'or acuerdo del
Ayuntamiento: Francisco Martin, Secretario.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de la Rambla.

Circular ndm. 594.

Por término de 15 dios contados desde el
de la fecha, se oye de agravios sobre el repar-
timiento de consumos correspondiente ä esta vi-
lla de la Rambla y últimos ocho meses del pre-
sente ario, ä cuyo fin se halla de manifiesto ea
la oficina baja del Pósito. Lo que se hace saber
ä los vecinos de esta villa y hacendados foras-
teros en su término, para su inteligencia y go-
bierno. La Rambla 29 de Junio de 1847.—El
Alcalde Constitucional, Pedro de Doblas.—Por
acuerdo del Ayuntamiento: Alfonso Rey, Secrel
‚ario. Ministerio de Cultura 2024



Juzgado segundo de primera instancia de Córdoba
' y su partido.

-

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de primera instancia del Distrito de

'la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Nuestra
Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
las , personas que se consideren con derecho ä
la propiedad delos bienes dote de las tres Ca-
pellanías, y dos Sacristias, hoy reunidas, fon-
dadas en la Capilla de S. Acisclo y Sta. Vic-
toria de esta Sta. Iglesia Catedral por el Sr. D.
Fernando . del Pozo, Dean y Canónigo que fa:de
ella, para que el término de 30 días contados
desde la publicacion de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid v, en el Boletin oficial de esta
prpvincia, comparezcan en este juzgado y Escri-
banía por sí 6 por medio de apoderado en for-
ma ä deducir el que crean asistirles; en la in-
teligencia de que pasado sin haberlo verificado,
les parará el perjuicio que hay a lugar; pues así
lo he decretado en providencia de hoy en vista
de la demanda propuesta por parte de D. Luis

y D. Juan .Aguilera y Pancorvo, hermanos ve-
cinos do la villa de Porcuna, en que con ar-
reglo ä la ley de 19 de Agosto de 1841,. so-
licitan se les adjudiquen en concepto de libres
los indicados bienes. Córdoba 3 de Julio de. 1847
—.losé Genaro Gutierrez de Caviedes.—Por inun-
dado de S. S., José María Chaparro.

Juzgado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido.

to en la Ley de 19 de Agosto de 1841, solici-
ta se le adjudiquen en concepto de libres los
indicados, bienes. Córdoba 3 de Julio de 1847.
—Manuel de Burgos y Bueno..Por mandado de
S. S., Manuel Llorente y Fernandez.

. . . 	 -„,..umaratageral

AVISOS.

TOZIOg.
	 g • t.

-a, •
Debiendo verificarse dos .corridas de Toros

de muerte en esta ciudad de Córdoba en las tar-
des de los dias 8 y 9 de Setiembre próximo ve-
nidero, se anuncia al público, para que las per-
sonas que quieran interesarse en el suministro.
de los caballos que para dichas . corridas se ne-
cesiten, presenten sus proposiciones en la Secre-
taria de la Sociedad dueña de la Plaza basta el
dia 30 del corriente mes de Julio; en la inte-
ligencia de que el 31 del mismo se adjudicará'
en subasta el espresado suministro ante la Jun-
ta directiva, • al que proporcione mayores ven-
tajas. Córdoba 6 de Julio de 1847.El Secre-
tario, Fausto García Tena. 	 •

Se arrienda para desde S. Juan de 1848,
unas casas principales núm. 42 calle del Potro
que es enmedio de la. carrera para la salida ä
el camino de Madrid ä Sevilla 6 vice versa en
donde estuvo el Parador de Diligencias y Men-
sagerías. La persona que quiera interesarse en
su arriendo pudra tratar con D. José ebria Aun-
da su dueño, calle Sillería núm. 3.

Por el mismo dueño tambien se arriendan -
otras inmediatas núm. 43 desde el dia.

D. Manuel de Btirgos y Bueno, Ministro
honorario de la Audiencia Territorial de C1-

ceres, Juez primero de primera instancia de esta
Ciudad y g u partido, por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
las personas que se consideren con derecho ä
la propiedad y " usufruto de los bienes dote de la
Capellania que en la lOesia del Hospital de la
Misericordia, diatrite de la Parroquial de Santa
Marina de .esta ciudad fundó D. Juan Francis-
co de Guzinan• y Pineda, Conde que fué del
Menado, „ parn qua en el término de 30 aias con-
tados desde la publicacion de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta
provincia, comparezcan en este Juzgado y Escri-
banía por sí 6 por medio de apoderado en forma
h deducir el que crean asistirles; en la inteligen-
cia de que pasado sin haberlo verificado, les pa-
rarä el perjuicio que baya lugar, pues así lo he
decretado en providencia de hoy en vista ale la
demanda propuesta' por parte del Excmo. 'Sr. 1).
Federico Martel y Bernuy, Conde viudo de Tor-
res Cabrera y del Menudo Alto, como Padre y
legítimo Administrador del menor 1). Ricardo
Marte' Fernandez de Córdoba, Conde actual de
dichos titulos, en que con arreglo ä lo dispues-

Los que necesiten sustitutos con equidad,
se presentarän a D. Antonio Martínez Caracena,
calle Pedregoza núm. 11, que tiene encargo.

A voluntad de su dueiio-se vende una:Ta-
berna con todos sus pertrechos, calle de Aba-
des núm. 25, collaciotr de S. Miguel junto ä las
Tendillas; ä quien acomodase Comprarla pudrä acu-
dir ä tratar á la Dicha casa.

JPÉRDIDA.
sviv-,. • •

La de una Cartera de tafilete color de ca-
fé, que contiene Lill- Ose militar y otros pa-

peles, y fué esta aviada la . noche del 6 del cor-
riente. Quien se la hubiese encontrado se ser-
virä entregarla en la Plazuela de la Almagra, •
casa taberna de José el Francés.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE 1). JUAN MANTÉ,
CALLE DE LA ESPAIIIIERIA NtM. 12.'Ministerio de Cultura 2024


